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a 
Señor | == 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL | = 
Ciudad.- z 

Don 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 
de la Ley de Compañías, comunico a usted que el día de hoy he nsrlo la 
siguiente transferencia de acciones en el Libro respectivo de la compañía 
que represento LABMEDISA S. A.: 

El señor Doctor TOMAS ANTONIO ALARCON GUZMAN, autorizado por 
su cónyuge doña MARIA TERESA AVILES DE ALARCON, transfirió 
SESENTA Y SIETE (67) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una, de su propiedad, correspondientes al capital social de la 
compañía “LABMEDISA S. A.”, vor _del señor DR. TOMA 

ANTONIO ALARCON AVILES. - | 

El CEDENTE, con cédula No. 0900595943 y su cónyuge con cédula No. 
0903524445, son de nacionalidad ecuatoriana,.- 

El CESIONARIO, con cédula No. 0910796663, es de nacionalidad 

ecuatoriana.- 
| 
! 

Lo que comunico a usted para los fines de Ley. | 

LABMED NX 

DR. TOMAS A O ALARCON GUZMAN 
Gerente General 
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